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Gena-al de Comercio Exterior, a los fines que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran· 
qUicia serán todos aquellos con los que Elij)8.Óa mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises. 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo sexto.~La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo séptlmo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia · arancelaria justificará el beneficiario. mediante 
la oportuna certificación. que se han elq)ortado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los eJd;remos no esen
ciales de la concesión en la fecha Y modos que juzgue nece
sarios. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3012/1967, de 14 de diciembre, por el 
que se concede a la firma «Minerales y Productos 
Derivados, S. A .», de Bübao, el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa
ción de carbonato potáSico y alúmina hidratada 
por exportaciones de fluosilicato potásico. fluoruro 
de aluminio y criolita sintética. 

La Ley RegUladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las 
exportaciones, pUede autoriZarse a aquellas personas que se 
propongan exportar produc·tos transformados la importación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utiliZad liS en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Minera
les y Productos Derivados, S. A.l>, ha solicitado el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la importación de 
carbonato potásico y alúmina hidratada por exportaciones de 
fluosilicato potásico, fluoruro de aluminio y criolita sintética. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesent a y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Minerales y Pro
ductos Derivados, S. A.l>, con domicilio en Bilbao, PrínCipe, nú
mero cinco, cUarOO, la importación con franquicia arancelaria 
de carbonato potásico y alúmina hidratada como reposición de 
las cantidades de estas ma~rias primas empleadas en la ob
tención de fluosilicato potásico, fluoruro de aluminio y criolita 
sintética previamente elq)ortadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que : 

Por cada cien kilogramos de fluosilicico potásico exportados 
podrán importarse con franquicia arancelaria setenta kilogra
mos de carbonato potásico. 

Por cada cien kilogramos de fluoruro de aluminio exporta, 
dos podrán importarse con franquiCia ciento tres kilogramos 
qUinientos gramos de alúmina hidratada; y 

Por cada cien kilogramos de criolita sintética exportados 
podrán importarse cuarenta y siete kilogramos de alúmina hi
dratada. 

Dentro de estas cantidaoes se consideran mermas el once 
coma cuarenta y tres por ciento, diez coma quince por ciento 
y diecinueve coma quince por ciento, respectivamente, de la 
materia prima importada. No existen subproductos. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el dos de septiembre de mil novecientos sesenta 
, siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
• reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las conten1das en la Orden ministerial de la Presi-

cIencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Las importaciones deberán sollcitarse dentro del afto siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ca
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-'La expol"tación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
com¡pe.ten. 

Los paises de origen de las mercancías importadas con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos cuyas relaciones comer
ciales con España sean normales_ Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo e~ime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países, valederas para obtener reposición cop franqUicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el de·bido control de las opera
ciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octa.vo.~Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del p¡¡,rticular podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios . 

.Ar-ticulo noveno.-La Dirección General de Política arance
laria podrá dictar las normas que considere oportunas paora 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3013/1967, de 14 de diciembre, por el 
que se concede a «Unión Comercial Papelera, S. A.», 
el régimen de reposición para importación con fran
quicia arancelaria de desperdicios y pasta química 
de madera por exportaciones previamente realiza
das de papeles y cartones pautados. rayados o 
cuadriculados. 

La Ley RegUladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden Sil fomento de las exporta~ 
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se proponga.n 
exportar productos transformados la. importación con franqui
cia arancelaria de m¡¡,terias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«(Unión Comercial Papelera, S. A.l>, ha solicitado el régimen 
de repOsición con franquicia arancelaria para importación de 
desperdicios y pasta qUimica de madera por exportaciones pre
viamente realiZadas de papeles y cartones pautados, rayados 
o cuadriculados. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesent a y tres, y 
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones. 

En su vil'tud, a propuesta del Ministro de Comercio y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «(Uníón Comercial 
Papelera, S. A.l>, con domicilio en Aragón, ciento cinco, Barce
lona, la importación con franquicia arancelaria de desperdicios 
y pasta química de madera (partidas arancelarias cuarenta y 
siete punto cero uno-B, cuarenta y siete punto cero dos-A y 
cuarenta y siete punto cero dos-B) como reposición de la·s can
tidMies de esta materia prima. utilizada en la fabricación de pa
peles y cartones pautados, rayados y cuadriculados previamente 
exportados (partida arancelaria cuarenta y ocho punto cero 
seis) . 

Artículo segundo.-A efectos contal>les se establece que esta 
reposición se considera concedida bajo los condicionados esta
blecidos en el al'tículo sexto del Decreto cuatro mil trescientos 
tres/mil novecientos sesenta. y c·uatro. de diecisiete de diciembre. 
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A1'ticulo tercero.-Se otorga este régimen por un periodo de 
cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan 
efectuado desde el seis de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecno 
a repoSición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres, 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año sigUIen
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para 1M ex
porrtaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo 
estime oportuno, autorizar exporrtaciones a los demás paises, va
lederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y e~porta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Cornercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten 

Artículo sexto.-J..a Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones, 

Artículo séptimo.-Para obrtener la licencia de importación 
con franquicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se ha.n exportado las mercancir.s correspon
dientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-'La Dirección General de Política Arance
laria podrá d ictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. ' 

Así lo . dispongo por el pTesente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRAiNCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3014/1967. de 14 de diciembre, por el 
que se concede a la firma «Luis Congost, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de polietileno, poliestireno y 
cartoncillo litográfico por exportaciones de fugue-

. tes «Dibusolo». 

La Ley ReguloadQl"a. de Régimen de Reposición con fnmquic1a 
axance}ari3, dispone que, en orden al fomento de las ex,por'ta
ciones, pUede autoriz3ll'"Se a aquellas personas que se PropoIlg1a.n 
exportar pToductos transformados la importación con fronquici.a. 
Itrancelwia de materias primas o semiel'3iboradas necesar:!as 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menciooa.da Ley, loa entldM 
«Luis Congost, S. A.l>, ha solicitllido el réginIen de reposición con 
franqUicia a,rance}aJrÍa para. la importación de polietileno po
liestjreno y carloncillo litográfico por exportaciones de juguetes 
«Dibusolo», previ,¡¡mente realizadas, 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en diooa 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de rnru-zo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requisi'tos previstos en ambas dwposiciOlIles, 

En su vk,tud, a propuesta del Ministerio de Comercio y pre
via deHberación del Consejo de Minis1:iros en su reunión, del 
día uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Luis Congost, So
ciedad Anónima», (lon dornici·lio en Barcelon'B>, calle Numancia, 
número setenta y tTes, la impor<bación en régimen de reposición 
con franquicia arancelarir. de polietileno baja. densidad, polies
tireno y cartoncillo litográfiCO como reposición de 1M cantidades 
de estas materias primas utiliz.adas en la fa¡bricación de juguetes 
«Dibusolo», previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien unidades de juguetes (cuaa-enta. y siete kilogramos con 
cien gramos) «Dibusolo» podrán importarse con franquicia 
arancelllll"ia tres kUogramos con seiscienrros setenta gramos de 
polietileno baja densidad, dieciséis kilogramos con ciento cua
renta gramos de poliesttreru> y veinte kilogramos con quinientos 
noventa gramos de OOl'Itancillo lítográfioo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermM el cero . 
coma cinco por ciento p~a los plásticos y el uno por ciento 
pr.ra el cartoncillo. No existen subproductos aprovechables. 

Artículo tercero.---& otorga esta ooncesión pOP un período 
de clnco años a. partir de la publicación de este De<7eto en el 
«Boletín Oficial del Estado», Las exportaciones que Se hayan 
realizado desde el diecinueve de septiembre de mLl novcientos 
sesenta y seis hasta la fecha antes indicada también dill"án de
rechoa reposición si reúnen los requisi,tos previstos en la Norma 
doce de las contenidas en la Orden ministeria.l de la Presidencia. 
del Gobiemo de quince de marzo de Inil novecientos sesenta 
y tr~. _ 'gui 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del ano SI en
te a la fecha de 1M exportaciones respectivas. Este plazo comen
=á a. contarse a paTtir de la fecha de pub!icadón de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del EstadQ», para las exporta.-
ciones a 1M que se refiere el párrafo anteri~r.. .. 

Artículo cuacto.-La exportación preceder a a la . .unporrtacIo~, 
debiendo hacerse constar en toda la documentacIOIl nece:;aJrIa 
para el despacho que la firma interesada se acoge aJl régimen 
de reposición otorgado por el l?1'esente Decreto. ,. 

Artíoulo quin1x>.-Las operaCIones de importaclOn Y e~~¡¡,.. 
ción que se pretendan rea.lizar al amparo. de esta C~oe5l?IL 
y ajustándose a sus términos, serán sometldas a la Dir~Ión 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la IIIlSllla 
competen. . . 

Los países de origen de las mercanClas ¡mpor'tadas CC?n fTaIn
quicia arancelaria serán todos aquellos con los. que EspanB: man
tiene relaciones comerciales normales, Los paJSes de destino de 
las exportaciOlIles serán aquellos cuya moneda de p~o sea CJ!>Il
vertible, pudiendO la Dirección q-eneral de c::omermo Exterl~, 
cuando lo estime oportuno, autorIZar exportacIOnes a: ~os demM 
países valederas para obtener reposición con franqUICIa. 

Airtículo sexto.-La Dirección Genera.! de Aduanas adoptacá 
las medidas oportunas par'a el debido oontrol de las opera,. 
ciones. , . d . ~nmón 

Artíoulo séptimo.-PaJra obtener la l~c~cla. e !IDPV> '~. 
con franquicia arancelaria el benefiCIarIO Justificara, media.I?-te 
la oportuna. certificación, q~~ se h~ exportado las merca.nCIas 
correspondien.tes a la reposICIón pedIda. . ' ' 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de ComerCIO, y a jnstallCIa 
del pa.riicular, podrán modificarse los exm-~os no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se Juzgue;n necesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección Gener~ de PollUca Acanee
Ja.ria podrá dictar las normas que se consideren .<?partuna.s paca. 
el mejor desenvolvimiento de la presente conoesIon. 

Así lo dispongO por el 1,>l"esente. Decreto, dado e;n Madrid 
a c8itJorce de diciembre de mLl noveCIentos sesenta y SIete. 

F1aANCISCO F'RIANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3015/1967, de 14 de diciembr~, por e,l 
que se autoriZa la modijicación. ~el arttculo pn
mero del Decreto 2516/1963 (recttjwad;o por el. De
creto 569/1964) por el que se concedu~ el réglmen 
de reposición eÓn franquicia arancela,rtp- de redon
do de acero en rollos o barras a «Vtetnay, S. A.». 

La Empresa «Vicinay, S. A.l>, c:Ie. Bilbao, concesionari~ del ré
gimen de reposición con franqUICla arancelane. a la !-ffiPOI1;a,. 
ción de redondo de acero en rollos o barras. de dos mIl~etros 
a ciento veinte milímetros de espesor (partI~a aTanc~lana se
tenta y tres punto diez punto B) .y pale.nquilla (partIda aran
celaria setenta Y tres punto cero SIete punto B punto uno>, por 
Decreto dos mil quinientos dieciséis/mil novecientos sesenta y 
tres, de siete de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» ~el 
siete de octubre> ampliado además a las partidas arancelanas 
setenta y tres pUnto diez punto A Y setenta Y tres punto cero 
siete punto A por Decreto número quinientos sesenta y nueve/ 
mil novecientos seSenta y cuatro, de trece de febrer~ (<<Boletin 
Oficial del Estado» de trece de marzo>, solicite, modifIca~i,ón del 
articulo primero de su concesión del régimen de repOSICIón en 
el sentido de que se amplíe hasta ciento cincue~ta milime~ros 
el espesor del acero importado y se incluyan ademas las partIdas 
arancelerias setenta Y tres punto quince punto: B punto UJ?0 
punto b para redondos en rollos o barras, y partIda arancelana 
setenta 'y tres punto quinc'e punto B punto uno punto c, p8l'& 
desbastes o pale.nquilla. . . 

Considerando razonables los motivos alegados por el petICIO
nario y los infonnes favorables de los Organismos consultad~_ 

En su virtud, a propuesta del Ministro de COmercio y preVIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dll~ uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Se modifica el articulo primero del Decreto dos mil quinien
tos dieciséis/mil novecientos sesenta y tres, de siete de septiem
bre que fué rectificado por el Decreto númeTo quinientos sesen
ta y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de trece de febTero, 
y que quedará redactado así: 


